
ACTA DE JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PARDOMER S.A, 
CELEBRADA FL.28 DE ENERO DEL 2015 
Fn la ciudad de Guayaquil, a los vemhocho días del mes de Enero del dos mil trece las 
once. horas, en las olicinas situadas en CDLA, DEL PERIODISIA, MZ BIO VILLA 7 se 
reine la Junta General de Acciomstas de la Compañía PARDOMER S.A com la 
concurrencia de los Siguientes accionisias: DANIEL GUILLERMO DEL CARMEN 
CASTITO ARANDA por sus propios derechos, propano de CUATROCIENTAS 
OCHENTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, y. GIANCARLO. 
'DANIFT CASTILLO QUINTO, por sus propsos derechos, propretaro de TRESCIPNTAS. 

VEINIE acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada sna, 
Preside la sesión el señor: DANIEL GUILLERMO DEL CARMEN CASIILLO ARANDA, y 
actua como Secretano del Junta el señor DOMINGO MATEO MPNDIZ. 

  

Lor accromstas concurrentes que representan la totalidad del carmtal dla Compara que 
es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
ÁMERICA, resuelven por snammdad constitwrrss en Junta General de comformudad con 
lo dispuesto en el astícalo 238 de la Lev de Compañías sin previa convocatoria por 
tratarse de una Janta Lmuversal y en la qui. sé dobera tratar y resolver como naco parto. 
del día, la revisión y aprobación de los Estados Financieros de la Compania, cortados a 
Drcacnbre 34 del 2012, 
Toma la palabra ul señor DANIEL GUILLERMO DEL CARMEN CASTITLO ARANDA. 
quien manifiesta ala Junta General de Accioniias su total conformidad con los resultados 
bterdos en cl año 2012 por la Compañaa PARDOMER SAA y de manera unaruznt se 
aprueban los mencionados Estados hinancieros, agradeciéndo al personal responsable 
cesta gestión 
Una vez conocido y aprobado el único punto a tratarse se concede un receso pora la 
redacción del Acta correspondiente, la cual luego de ser leida fue aprohada por 
"unanimidad por la Junta General, con lo cual se declara concluida la sesión 

(ÁSIEL GUINIERMO CASTILLO ARANDA — GTANCARLO DANIEL CASTILLO QUINTO 
ACCIONISTA ACCIONISTA. 
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